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11. Autoridades y personal

:A:. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Ministro de la Presidencia.
JAVlER MO~COSO DEL PRAOO y MU~OZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28353 REAL DECRETO 2314/1984, de 211 de dlclembre, Por
el que •• dlIpOnB el cese cU don Juan ProíB y Ca·
talG como Pre.klente del Instituto Nacional de Ad~

mini3traetón PúbUcq.

A propuesta del Ministro de 1& Presidencia ., :PnWi& delibe
ración del Consejo de Ministros en su reuniÓD del dfa 2fJ de
diciembre de '1984. .

Vengo en disponer el cese. a petición propl&. de don Juan
Prats y Catalá, como Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública, agradeciéndole los servicios pnsetadoe. '

Dado. en Madrid a 26 de diciembre de 1984:.

JUAN CARLOS R.

28354 ORDEN de 19 de diciembre de 1984 por lá qu. H
nombra Profesores titularu de Universidad y en
las plazas que ,e mencionan a len ,81\0,.., que le
':n.cUcan, pa.ra la. Universidade' que .. citan.

Ilmo. Sr,; La norma 1.-, número 2. de la Orden min1steri&1
de 10 de enero de 1984 (.BoleUn Oficial del Estado. del 12), por
la que se dictan normas de aplicación, entre otrae, de lA dlspo·
sición transitoria novena, S, de la Ley Orgánica lVl983. de 2S
de agosto· establece que los Profesores adjuntos de Universi
dad que Se encontraran en situación de expectaUva de desUno
y en la misma fi'Cha se hallaren prestando servicio en una
Universidad serán nombrados Profesores titulares .de dicha Uni
versidad. con destino en una plaza vacante de la disc1plina de
la que sean titulares o de discipuna que estuv1i'ra legalmente
equiparada al 21 de septiembre de 1983. mediante la colT$spon
diente propuesta de la Univ~idad, a instancia del interesado.
También dispone que quienes a la citada fecha de 21 de sep
tiembre de 1983 no se hallaren prestando servido en una Uni
versidad. podrán solicitar d~tino de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, quien, pr~via consulta a las
Universidades por ellos solicitadas, procederá a destinarlos, y
en el número 7.°, 3, dispone la aplicación de las mismas DofInas
para los qúe ingresen en el Cuerpo con posterioridad. al 21 de
septiembre de 1983.

Este Ministerio, de acuerdo con las propuestas elevadas por
las Universidades correspondientes, ha ~suelto:

Primero,~NombrarProfestn'es titulares de Universidad y en
las plazas que se mencionan a los señores siguientes:

Universidad de Barcelona

Don Rafael Codony Salcedo CÁ4ItEC6466) , a una plaza. de
.. Am\lisis químico aplicado y Bromatología- (Fa.r~ia).

Universidad Autónoma de Barcelona

Don Joan Ca.la '1 Güell (A44EC6532l, & una plaza de .Estruc
tura e Instituciones económicas espafiolaa en re1acl6D. con las
extranjeras.. (Ciencias Económicaa y Empresariales>.

Uni:ver.tdod de S4lamancCl

Don Antonio Bustos Glsbert CA«.EC6S21l, a una plaza de
.. Economia poJitica y Hacienda JMlblica- (l>er'echo>'

Untversidad cü Vale~kJ

Dolla NatJvidad López RtxIrfguez (A44EC5OM), a una plaza d•
.. Didáctica_ (Filosofía y Cien,. de la Educad6n).

28355

Don Carlos Moya Espi (A~EC5406). a una plaza de .Histo
ria de la Filosofía.. (Filo80fia y Clenc1aa de la Educación)..

DoAa Maria Dolores Perls Pascual lA44E'.C5UQ). a una plaza
de .Pedagogía experimental y dlterencial_ (Filosofía y CleD.-
das de la Educación). .

Segundo......Los interesados deberAn tomar. posesión de sus
respecttvoa desunos en el plazo establecido en el Decreto 1106/
1968 de 28 de abril, de acuerdo- oon lo dispuesto en la norma
décim&, JiWne1'o 3. de la citada Orden de 10 de enero de 1984.

1.0 que digo & V. l. para su oonoclmiento y demás efectos.
Dios guardp a V. 1. muchos lUlos.
Madrid. 19 de diciembre de 19B4.-P. D. (Orden de 27 de mar- '

zo de 1982l. el Director general de Enseñanza Universitaria,
EmIlio Lamo de Espinosa.

fimo. Sr. DIrector general de Enseftanza Universitaria.
•
aRDAN de 19 áB diciembre de 1984 por la qu. s.
."ombra Profesores titul4res de Universidad, en la
de VlJlencia, y en las plaza. que se mencionan 'J
lo. señores que sé citan.

-Umo. Sr.: En el número 7.°, 2; de la Orden ministerial de 10. de
enero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. del 12). por la que se
dictan normas de aplicación. entre otras, de :a disposición tran
sitoria novena, cinco de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto.
se establece que los Profesores titulares de Universidad que se
encontraran en aituacIón de expectativa de destino y que en
21 de septiembre de 1983 se hallaren prestando servicio en una
Universidad serán nombrados Profesores titulares de dicha
Untversidad.. con destino en una plaza vacante áe la disciplina
de 1& que sean tltulA.res o de disciplina que estuviera legalmente
equiparada a la expresada fecha, mediante la ·correspondiente
propuesta de la Universidad. a instancia del interesado. También
dispone que quienes a la repetida fecha de 21 de septiembre de
1983 no 98 hallaren prestando servicio en una Universidad po
drán solicitar destino de la Secretaria de Estado de Universida

-des e Investlgaci6n. quien. previa consulta a las Universidades
por ellos solicitadas. procederá a destinarlos. Y en el número
séptimo. tres. dispone la aplicación de las mismas normas para
los que ingresen con posterioridad al 21 de septiembre de 1983.

1
, A su vez. y por OrDen ministerial de 11 de mayo de 1984. que
. daron sin efecto las denominaciones y adscripciones a Centro
de las plazas de Profesores titulares de Universidades dotadas
que en dicha fecha no estuvieran desempeñadas por funcionarios
de carrera o de empleo interino, ni convocadas a concurso de
traslado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma UniVersitaria, pendiente de resolución.

En su virtud, este Ministerio. vistas las propuestas elevadas
por la Universidad de Valencia, ha resuelto:

Primero.-Nomb~Profesores titulares de Universidad, en la
de Valencia, y en las plazas que se mencionan, a los siguientes
señoreS:

Don Enrique AH::IO!"C"h Domínguez (A44EC3765), para .. Fisiol<>
gía GeI;leral y Especiala (Facultad de Medicina).

Don Francisco Paris Romeu CA44ECS87). para .Patología y
I Clínica Quinirgica5a (Facultad de Medicina).

I Segundo.-Los interesados deberAn tomar posesión de BUS·
1 respectivOll destinos en el plazo establecido en ~l Decreto -1106/

I 1966 de 28 de abril. de acuerdo con lo dispuesto en la norma
. déd~. irúmero 3., de la citada Orden de 10 de en'ro de 1984.

I Tercero.-Por el Rectorado de la Universidad de Valencia 
comunicad. a la Dirección General cte Enaetlanza Univers1tarta
con C8l"1O • qué plazas de laII que quedaron sin denominaciónI ni adecrlpcl6n a Centro, an virtud de la Orden comunicada de

1

, 11 de mayo de 1984. 88 nomlnaráD 1.. que ~ora se adju·
dican.

I
Lo que digo a V. I. para, su conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. l .
Madrid. 19 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de ~ de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
EmlJio Lamo de Eoplnosa.

i Ilmo. Sr. Director ~~l de- Enlleft.anza Universitaria.
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